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VISTO: El Informe N° 043-2026/GOB-REG.HVCA/GGR-GRRNyGA con Reg
Doc. N° 4256326 y Reg. Exp. N° 3008486, el Informe N° 143-2026/ GOB-REG-HVCA/GRRNyGA-
SGGA y demis antecedentes adjunta en quince (15) folios dtiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, de Conformidad con el Articulo 191° de la Constitucién Politica del Estado,
modificado por Ley N2 27680 — Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XTV, del Titulo IV, sobre
Descentralizacién, concordante con el Articulo 31° de la Ley N° 27783 — Ley de Bases de la
Descentralizacién, el Articulo 2° de la Ley N° 27867 — Ley Otganica de Gobiernos Regionales y el Articulo
Unico de la Ley N° 30305, establecen que los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de
autonomia politica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, establece que la gestion ambiental es
integral, participativa y descentralizada, promoviendo la participacion de los diversos actores en la gestion
ambiental;

Que, la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestion Ambiental, dispone
N la organizacién del Sistema Nacional de Gestion Ambiental (SNGA) en los niveles nacional, regional y local,
reconociendo a las Comisiones Ambientales Regionales (CAR) como instancias de coordinacién y
articulacion; 2

Que, mediante Dectreto Supremo N° 014-2024-MINAM, se aprueba el Reglamento del
Sistema Nacional de Gestién Ambiental, el cual fortalece la articulacién multinivel, consolida el Sistema
Regional de Gestién Ambiental (SRGA) y establece la necesidad de una gestion basada en instrumentos
técnicos, coordinacién interinstitucional y planificacion estratégica;

Que, mediante Resoluciéon Ministerial N° 00033-2025-MINAM, se aprueba la Guia pata
la implementaci6n del Sistema Regional de Gestién Ambiental (SRGA), la cual promueve el desarrollo de
anilisis técnicos especializados, la formulacién de instrumentos de gestién ambiental y la participacion
multisectorial, requiriendo la conformacién de Grupos Técnicos;

Que, mediante Ordenanza Regional N° 547, se aprueba el proceso de implementacién
del Sistema Regional de Gestién Ambiental de Huancavelica, estableciendo en su Anexo I las actividades a
desarrollarse durante el periodo de implementacion;

Que, mediante la Ordenanza Regional N° 548-GOB.REG.HVCA/CR, se aprueba el

|- |proceso de adecuacién de la Comision Ambiental Regional de Huancavelica, estableciéndose asimismo que

"_el/la Gerente General Regional ejerce 1a presidencia de la citada Comisién, en su calidad de méxima instancia
de articulacién de la gestién ambiental 2 nivel regional;

Que, en sesién de la Comisién Ambiental Regional de Huancavelica (CAR-H), de fecha
26 de marzo de 2026, se aptobd por unanimidad la creacién del Grupo Técnico Especializado para la
identificacién y priotizacién de problemas ambientales de la regién Huancavelica;

» Que, mediante Informe N° 043-2026/GOBREG.HVCA/GGR-GRRNyGA de fecha
Z €| 29 de abril del 2026, el Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestién Ambiental, remite el Informe N®
& ° 143-2026/GOB-REG-HVCA/GRRNyGA-SGGA y el Informe N° 036-2026-
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GOBREG.HVCA/ GRRNyGA/SGGA-GRQN, a través de los cuales solicita la emision de Iz resolucion
de conformacién del Grupo Técnico Especializado para la identificacién y priorizacion de problemas
ambientales, conforme al Acta de Sesién de la CAR Huancavelica;

Que, de lo expuesto, resulta necesario contar con un espacio técnico especializado que
prerrmta, la:identificacién, andlisis y priorizacién de los principales problemas ambientales y climiticos de la
regién, contribuyendo a la formulacién de instrumentos de gestién y a la toma de decisiones basada en
evidencia; por lo que, se emite la presente resolucion;

Estando a lo dispuesto; y,

Con la visacién de la Oficina Regional de Administracién, Oficina Regional de Asesoria
Juridica, y 1a Secretatfa General;

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del articulo 28 del Reglamento
de Organizacién y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Re soional N° 421-
GOB.REG.HV CA/ CR;

SE RESUELVE:

ARTICULQ 1°- CONFORMAR el Grupo Técnico Especializado pata, la
*dentificacién y Priorizacién de Problemas Ambientales de la regién Huancavelica, en el marco de la
Comisién Ambiental Regional de Huancavelica, que estara integrado de la siguiente manera:

Miembros:

Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestién Ambiental, quien preside.
Sub Gerencia de Gestién Ambiental, quien ejerce la secretaria técnica.
Direccion Regional de Agticultura

Direccién Regional de Energia y Minas

Direccién Regional de Vivienda, Construccién y Saneamiento
Direccion Regional de Salud

Direccién Regional de Educacién

Programa Regional Yaku Tarpuy para la Lucha Contra la Pobreza
OEFA

Universidad Nacional de Huancavelica

Municipalidad Provincial de Huancavelica

Administracién Local del Agua

Equipo de Sopotte Técnico:
T T * SENASA
gl o AGRORURAL
Administracién Técnica Forestal y de Fauna Silvestre — SERFOR
ONGs (DESCOCENTRO, IDMA)
Fiscalia Especializada en Materia Ambiental —- FEMA
SUNASS

Colegio de Ingenieros de Huancavelica

.
s o 0o 0 @



HUAN CA‘N‘EI,IC}

o - Rsolicitn Gosornciod CorsV Ropionod

i,

s/ e HSs B - 2056/G08 REG-HVEA/GGR

%aﬁra;w%rm ]2 MAY 20?6

e Gerencia Regional de Gestion de Riesgos y Desastres

Rol del Equipo de Soporte Técnico: Proveer informacion especializada, datos técnicos y
asistencia técnica para el desarrollo de las funciones del Grupo Técnico.

Grupo de Articulacién Territoriak
¢  Municipalidades provinciales y distritales
e - Comisiones Ambientales Municipales (CAM) de Huancavelica, Ascensién, Acobamba,
—wsesmes— Castrovirreyna, Tayacaja, Angaraes, Huaytard y Churcampa
e Mesa de Concertacién de Lucha contra la Pobreza
e Defensoria del Pueblo — Huancavelica

Rol del Grupo de Articulacién Territorial: Brindar apoyo en la recopilacién de informacion,
validacién tersitotial y fortalecimiento del enfoque local en la identificacién y priotizacién de
problemas ambientales.

ARTICULO 2°. - El Grupo Técnico tiene por objeto identificar, analizar y priorizar
los problemmas ambientales y climaticos de la region, contribuyendo 2 la elaboracién de la Matriz Regional
e Prioridades Ambientales y Climaticas (MRPAC) y otros instrumentos de gestién ambiental

ARTICULO 3°. - Son funciones del Grupo Técnico:

Realizar analisis técnico de la problemitica ambiental regional.

Proponer criterios de priotizacién de problemas ambientales.

Elaborar insumos para la formulacién de politicas ambientales regionales.
Contribuir 2 1a elaboracion de la MRPAC.

Coordinar con entidades piblicas, ptivadas y sociedad civil

ARTICULO 4°.- El Grupo Técnico estard presidido por la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestién, designado/a por la Comisién Ambiental Regional de Huancavelica, quien
seri responsable de liderar las actividades, convocar a reuniones y articular el trabajo entre los miembros.

Cada entidad integrante deberi designar un representante titular y un alterno, quienes participarin
\, activamente en las sesiones y en el desarrollo de los productos técnicos.

ARTICULO 5°.- El Grupo Técnico sesionara de manera ordinaria una vez al mes y de

NG g quétum para sesionar vilidamente seta la mitad més uno de sus miembros. Los acuerdos se adoptarin
por mayoria simple de los miembros presentes.

El Grupo Técnico elaborard como productos principales:

e La Matiz Regional de Prioridades Ambientales y Climaticas (MRPAC).

e Informes técnicos de diagnéstico ambiental regional.

e Propuestas de lineamientos y recomendaciones pata la gestion ambiental regional.

ARTICULO 6°- La Secretatia Técnica de la Comisién Ambiental Regional de
Huancavelica brindar el sopotte técnico y administrativo para el funcionamiento del Grupo Téenico.
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ARTICULO 7°.- El Grupo Técnico elaborati un cronograma de trabajo en un plazo
no mayor de diez (20) dias habiles posteriores a su instalacion, el cual deberi incluir actividades, responsables
y plazos para la elaboracién de sus productos.

Asimismo, se establecerin indicadores de cumplimiento orientados a medir el avance en la identificacion,
ptiotizacion y validacion. de problemas ambientales, asi como en la elaboracién de instrumentos técnicos.

ARTICULO 8°.- El Grupo Técnico tendri vigencia hasta la aprobacion de la Matriz
Regional de Prioridades :Ambientales_y_ Climiticas (MRPAC) y los instrumentos _técnicos . derivados,
pudiendo ser prorrogado mediante acuerdo de la Comision Ambiental Regional de Huancavelica.

ARTICULQ 9°.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los Organos Competentes
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestién Ambiental
y miembtos del Grupo Técnico, para los fines de Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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